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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoi*f 
que sean ¿instancia de parte no pobre, se insertara! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis. 
mas; pero los de interés particular pagarán dos re», 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T E O S . 

Decreto. 

En el espediente sobre si es ó no nece
saria la autorización para continuar los 
procedimientos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Tordesilias con
tra el sereno Tomás Rodríguez Pérez y 
contra don Ramón Conde, don Ang-el 
Alonso y don Josa Aran, Alcalde y R e 
gidoras respectivamente de aquel pueblo, 
del cual resulta: 

Que instruida causa criminal en aquel 
Juzgado p >r haber sido herido grave
mente Manuel Bedate Rodriguez, da cu
yas lesiones falleció, declararon varios 
testigos que en la noche del 30 de mayo 
último se celebró en aquel pueblo un bai
le con el oportuno permiso de la Auto
ridad en la casa inhabitada de Alvaro 
Alvarez; y al poco tiempo de comenza
do el baile se personaron en aquel punto 
los mencionados Alcalde y Regidores, 
acompañados del Alcalde segundo don 
Higinio Bueno y del cabo de serenos, los 
cuales, retirando el permiso que habian 
dado para que tuviese lugar aquella d i 
versión, mandaron á los concurrentes que 
saliesen á la calle: 

Que en sucousocuencia se marcharon 
algunas mujeres á pesar délo mucho q u e 

llovía y después volvieron los mismos 
Alcalde y Regidores y previnieron que 
los que habian permanecido en el baile 
saliesen á la calle para ser conducidos á 
la cárcel; y cuando estos cumplieron la 
orden y se encontraban fuera de la casa 
de Alvaro Alvarez, fuerou acom tidospor 
dichas Autoridades ó por quienes les 
acompañaban, resultando herido de g r a 
vedad Manuel Bedate: 

Quo este afirmó en su declaración que 
le habia herido el sereno Tomás Rodrí
guez; pero que también le acometieron 
otras personas que no podia designar: 

Que el Juez, considerando que de las 
diligencias practicadas resultaban mé
ritos suficientes para suponer comprendi
dos en el capítulo 8.°, t í t . 8.°, libro 2.° 
del Código penal al Alcalde don Ramón 
Conde y á los Regidores don Ángel Alon
so y don José Aran, mandó que se les t o 
mase declaración indagatoria, y en vis
ta del resultado de estas diligencias p r e 
vino que se pusiese en conocimiento del 

Gobernador de la provincia que estaba 
procediendo criminalmente contra aque
llos y contra el sereno Tomás Rodriguez: 

Que el Gobernador, de conformidad con 
lo iuformado por la Diputación provincial 
requirió al Juzgado para que le pidiese la 
autorización oportuna, fundándose en que 
el Alcalde, los Regidores y el sereno 
Tordesillas habian cometido el hecboque 
se les imputaba en el ejercicio de funcio
nes administrativas, y los delitos de que 
se trataba no estaban esceptuados de la 
autorización por el art . 179 de la ley de 
21 de octubre de 1S6S: 

Que el Juez, conformándose coaeld ic-
támen del Promotor fiscal, declaró no ser 
necesaria la autorización, por cuanto 
aquel delito estaba exceptuado por el a r 
tículo 179 de la ley de 31 de octubre de 
1808, como corapreudi lo en el capitulo 
8.°, tít. 8.°, libro 2.° del Código penal: 

Visto el art . 300, comprendido en el 
capítulo 8.°, titulo 8.°, libro 2.° del Gúdi -
go penal, el cual castiga al empleado pú
blico que des3inpeñando un acto del s e r 
vicio cometiere cualquier vejación injus
ta contra las personas: 

Visto el párrafo segundo del art . 179 
de la ley municipal de 21 de octubre de 
1863, quedeclara innecesaria la autori
zación para procesar á los Ayuntamien
tos, Alcaldes y Regidores en las causas 
que el capítulo 8.°, tít. 8.°, libro 2.° del 
Código penal califica de abuso3 contra 
particulares: 

Visto el art . 194 de la misma ley, que 
previene que los Alcaldes constituciona
les cuando obran como representantes del 
Gobierno, y los de barrio y dependientes 
municipales en losdelitos que cometanco-
mo agentes del Alcalde en la misma r e 
presentación, no pueden ser procesados 
criminalmente, ni de oficio, ni á instan
cia de partes, sin autorización previa da 
da en la forma que respectivamente es
tablece para ello el art . 178 de esta ley: 

Considerando que el delito imputado 
á don Ramón Conde y consortes está 
comprendido en el capítulo 8.°, título 
8.°, libro 2.° del Código penal, como lo 
declaró el Juzgado al ocuparse del Al
calde y Regidores espresados, y antes 
de poner en conocimiento del Goberna
dor de la provincia que estaba procedien
do criminalmente contra los mismos: 

Considerando que según el art . 179 de 
la ley municipal vigente no es necesaria 
la autorización coando se t ra ta de esta 
clase de delitos; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au -
torizaciou de que se trata. 

Madrid 14 de abril de 1870.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: Las profundas modificaciones 
que la descentralización administrativa y 
las nuevas ideas llevadas al gobierno de 
las provincias han introducido en todos 
los servicios dependientes del Ministerio 
de la Gobernación traen, como natural 
consecuencia, una variación análoga en 
el régimen de la Administración superior. 
El Ministro que suscribe considera ho-
tanto mas necesaria osta reforma, cuanto 
que, según se van emancipando el muy 
nicipio y la provincia, es indispensable 
aumentar la actividad y energía de la 
fuerza central. 

Organizado hasta ahora el Ministerio 
de la Gobernaciou para dirigir en el con
junto y en muchos pormenores la vida de 
los pueblos, obedecía en so composición á 
esta idea dominante, y estaba dispuesto, 
mas bien para la deliberación y el conse
jo, necesarios en una tutela tan vasta, 
que para la prontitud y eficacia de las 
resoluciones. 

La Dirección de Administración y la 
de Establecimientos penales, en la cual 
se había refundido ya la de Beneficencia, 
se acomodaban á estas necesidades y r e 
presentaban este modo de ser. Hoy se
mejante sistema ha sufrido profundas 
modificaciones, que aún serán mayores 
cuando se eleven á leyes los proyectos de 
organización provincial y municipal, ya 
presentados á las Cortes. 

Entonces, suprimidas las atribuciones 
ministeriales en lo relativo á contabilidad 
provincial y municipal; modificadas en lo 
que se refiere á organización de Diputa-
cionesy Ayuntamientos; reducidas á muy 
estrechos límites en lo tocante á Benefi
cencia y Sanidad; independientes de la 
Administración general los múltiples por
menores de las cuestiones referentes á 
arbitrios, á propios y á bienes de los mu
nicipios; impuesta al Gobierno, en cam
bio de todo esto, la grave responsabilidad 
de vigilar la marcha de las corporaciones 

populares para evitar toda ext ra l imi ta-
cion contraria á los intereses generales 
del Estado; alterada, en fin, esencial
mente la naturaleza de la Administra
ción, ¿cómo no modificar también por 
Completo su forma y organismo? 

Otro tanto sucedo ya en la parte r e l a 
tiva á Beneficencia, hoy por extremo 
simplificada. Todo cuanto en este ramo 
se refiere á la Administración provincial 
ha variado y variará todavía de carácter , 
exigiendo, por tanto, mas bien la euergía 
y la rapidez en la dirección, que el e x a 
men minucioso y prolijo de los pormeno
res. Aun en lo relativo á Establecimien
tos penales (tan olvidados y atrasados, 
por desgracia, en nuestra pi t r ia) queda 
confiado al interés y dirección de los p u e 
blos mucho de lo que antes correspondía 
á la Administración superior. Al teracio
nes tan radicales efectuadas ó próximas 
á efectuarse en el sistema gubernat ivo, 
reclaman otras no menos profundas en e l 
ij^nisterio que debe aplicarlo. 

La supresión de las Direcciones de A d 
ministración y Establecimientos penales 
y la organizaciou del Ministerio en Sec
ciones, donde los asuntos, bien definidos 
y clasificados, se despachen directamen
te con el Ministro (evitando la prolija r e 
petición de trámites embarazosos); tales 
son en resumen las baso3 de esta r e 
forma. 

De ella debe quedar exceptuada, sin 
embargo, la Dirección de Correos y Telé
grafos, la cual, lejos do disminuir, tiende 
á crecer cada dia. Las comunicaciones se 
facilitan; se multiplican las relaciones de 
punto á punto; la grande utilidad que del 
correo oficial reportan la industria y e l 
comercio exige continua atención y pe r 
severante estudio para meditar mejoras 
que perfeccionen el servicio, cuando seia 
provincias carecen todavía de correodia-
rio; y por consecuencia de todo esto, e\ 
centro directivo de tan vasto movimiento 
adquiere continuamente mayor impor
tancia, y concluirá por tener vida p r o 
pia, si ha de realizar por completo los 
grandes fines á quo corresponde su ins t i 
tución. 

Las disposiciones que ol Ministro que 
suscribe tendrá pronto el honor de some
ter á V. A. llevarán £ obtener estos r e 
sultados en un plazo mas ó menos corto, 
realizando desdi luego importantes m e 
joras en el servicio. 

Tampoco á la Sección de Contabilidad 
puede hacerse cstensiva reforma alguna. 
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habiendo de organizarse en breve este 
ramo con arreglo á las bases presentadas 
por el Ministerio de Hacienda. Como ta 
les bases dan por resoltado la refandicion 
de todas las Ordenaciones de Pagos en 
aqnel Ministerio, no parece conveniente 
ni provechoso plantear reformas efíme
ras que, sin ventaja alguna para el ser
vicio, solo producirían entorpecimientos y 
complicaciones. 

Prescindiendo, pues, de estas dos de
pendencias, la Secretaría de Gobernación 
quedará organizada desde hoy con arre
glo á un plan cujas ventajas principales 
han de ser la unidad de acción, la con
centración de fuerza y la rapidez en el 
despacho de los negocios. 

Estas ventajas serán todavía mayores 
y mas patentes cuando obtenga la supe
rior aprobación de V. A. un reglamento 
de procedimieutos administrativos, ya 
preparado al efecto, y encaminado á sim
plificar los trámites y facilitar la pronta 
resolución de los espedientes. 

Para completar ahora la reforma de la 
Secretaría, el Ministro que suscriLe tiene 
el honor de proponer á V. A. la creación 
de una Seceion de política, indispensable j 
en ella, y destinada á poner en práctica el 
plan general del Gobierno. Además juz
ga oportuno que en adelante dependan 
del Ministerio de Fomento ciertas ma te 
rias, como las construcciones civiles y 
ofcras análogas, vinculadas por antiguas 
prácticas en el de la Gobernación, pero 
estrañas en realidad á su competencia. 

Por fortuna las reformas hoy propaes-
tas á V. A., lejos de gravar el Erario 
permiten atender á la necesidad de eco
nomías que ol país esperimeuta; y aun 
cuando el presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación fué ya reducido á cifra 
har to modesta por el laudable celo del 
anterior Ministro, todavía el que suscribe 
tiene la satisfacción de poder añadir á las 
anteriores economías otra no despre
ciable. 

En efecto, descartada la Dirección de 
Comunicaciones, el importe de los demás 
servicios del Ministerio ascieode hoy á 
537.000 pesetas. La cantidad que impor
taran las atención' s de los mismo3 servi
cios, después do la reforma que hoy se 
propone, será de 486.500. 

Resulta, pues, desde luego una econo
mía de 50.500 pesetas, que será mucho 
mayor cuando tenga efecto la reforma de 
la contabilidad. 

Atendiendo á estas consideraciones, e^ 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. A. el siguiente proyecto de 
decreto 

Madrid 25 de abril de 1870.—El Mi
nistro de la Gobernación, Nicolás María 
Rivero. 

Pesetas. 

Un Subsecretario, Gefe supe
rior de Administración, con. 12.500 

Un Oficial mayor, Gefe de Ad
ministración de primera c la
se, con 10.000 

Siete Oficiales primeros, Gefes 
de Administración de segun
da clase, con 8.750 

Siete id. segundos, id. id. de ' 
tercera id., con 7.500 

Diez Gefes de Negociado de 
primera clase, con 6.000 

Siete id. id. de segunda idem, 
con 5.000 

Siete id. id. de tercera id. ,con. 4.000 
Siete Oficiales de Administra

ción de primera clsse, c o n . . . 3.500 
Catorce id. id. de segunda 
idem, con 3.000 

Catorce id. id. de tercera idem, 
con 2.500 

Catorce id. id. de cuarta idem, 
con 2.000 

Catorce id. subalternos de pr i 
mera id., con 1.500 

Veintiún id. id. de segunda 
idem, con 1.250 

Un portero mayor, con 3.000 
Uno id. primero, con 2.500 
Tres porteros segundos, con . . 2.000 
Cuatro id. terceros, con 1.750 
Cuatro id. cuartos, con 1.500 
Ocho id. quintos, con 1.250 
Diez y seis ordenanzas c o n . . . . 1.000 

Art. 3.° La Dirección do Comunica
ciones se organizará y regirá por disposi
ciones especiales. 

Art. 4.° La Sección de Contabilidad 
cont inuará rigiéndose como hasta el dia 
mientras no se aplique la reforma pro
puesta por el Ministerio de Hacienda en 
la ley de presupuestos. Llegado este ca 
so, se harán en la plantilla general las 
reducciones del personal correspondien
tes á la disminución de se rvicios que pro
porcione aquella reforma. 

Art. 5.° Pasarán á depender del Mi
nisterio de Fomento los negocios relat i
vos á construcciones civiles, emplaza
miento de poblaciones, alineación de ca
lles y plazas, ordenanzas de construc
ción, declaración de utilidad pública y 
expropiación forzosa, Sociedades de a o -
silios mutuos y Ac - demias de Medicina y 
Cirugía. 

Dado en Madrid á 25 de abril de 1870.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nico]ás María Rivero. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes. 

D E C R E T O . 

D E C R E T O . 

E n vista de las razones que me ha es 
puesto el Ministro de la Gobernación; co
mo Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los asuntos del Ministe

rio de la Gobernación se distribuirán en 
adelante entre las siete Seccionas si
guientes: 

1. a olítica. 
2." Personal. 
3 . a Establecimientos pena'es. 
4 . a Reemplazos del ejército y organi

zación de la fuerza ciudadana. 
5 . a Beneficencia y Patronatos. 
6 . a Sanidad. 
7 . a Administración local. 
Art. 2.° La plantilla de la Secretaría 

del mismo Ministerio se compondrá del 
personal siguiente: 

En cumplimiento de la ley sancionada 
por las Cortes Constituyentes en 9 de d i 
ciembre próximo pasado disponiendo qne 
se proceda á cubrir las vacantes de Dipu
tados que resulten y poedan resultar du
ras te las actuales Cortes, aun cuando no 
8 e hallen en el caso prevenido en el ar • 
tículo 19 del decreto de 9 de noviembre 
de 1868 sobre ejercicio del sufragio uni
versal; y teniendo presente lo que deter
minan les articules 20, 21, 109 y 115 del 
mismo, como Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se convoca á lo3 colegios 

electorales de la circunscripción de Mo
tril para que procedan á la elección par
cial de un Diputado á Cortes. 

Art. 2.° La elección dará principio el 
jueves 9 de junio próximo y continuará 
en los tres siguientes. El segundo escru
tinio 4se verificará el dia 15, y el tercero 
el dia 23 del mismo mes. 

Dado en Madrid á 18 de mayo de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero. 

El Consejo de Estado en pleno ha emi
tido en 27 de abril último el dictamen s i 
guiente: 

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á 
la orden de S. A. el Regente del Reino, 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 16 de marzo último, el 
Consejo ha examinado el espediente p ro 
movido por don Francisco de Paula Ojeda 
para que se escluya del catálogo de los 
montes esceptuados de la desamortiza
ción en la provincia de Jaén el titulado 
del Mansegoso, en el término de Pon
tones. 

Resulta que en el año de 1864 trató 
I Ojeda de hacer on dicho monto uno corta 

de pinos; yhabiendo acudido al Gober
nador de Jaén en solicitud del correspon-

I diente permiso, le fué denegado por di
cha Autoridad en atención á que al veri
ficarse el deslinde de ha do Sierra Segu
ra por el Comisionado R'ígio en aquella 
época se consideró al Mansegoso com
prendida en la masa ds montes denomi
nada Foento.del Chorro, y por lo tanto de 
propiedad del-Estado. 

La providencia del Gobernador fué con
firmada por r?al orden de 5 de febrero de 
1868, antes de cuya época, y con motivo 
de haberse quejado Ojeda de no haber s i - | 
do citado ni oido por la Comisión Regia 
al practicar el deslinde, aquella Autori
dad dispuso que se practicase uno nuevo. 

Verificado este en 5 de agosto de 1865, 
reclamó el interesado fundándose, en que 
el terreno que» 9e le habia demarcado era 
menor que el qne le pertenecía. Esta so
licitud la apoyó con la presentación de 
los siguientes documentos. 

1.° Una real ejecutoria de la Chanci-
lleríade Granada, en la que declara que 
pertenecen á don José Ojeda, padre del 
don Francisco, que hoy reclama, no sob 
la finca de Mansegoso, sino t a m b e n el 
arbolado, del cual se aprovechaba inde
bidamente el vecindario de Segura. 

2.° El reconocimiento como propieta
rio de la misma hecho por el Tribunal de 
Marina establecido en Orcera: 

3.° Las escrituras de compra realiza
da por el interesado á su9 hermanos, co
mo partícipes en la herencia de so padre; 

Y 4.° Dos informaciones de perpetua 
memoria en que se señalan los liuderos 
de la misma. 

Con presencia de estos antecedentes, 
ordenó el Gobernador la práctica de nn 
tercer deslinde; y antes de verificarlo el 
Ingeniero eneargado, consultó varios e s 
treñios relativos á la operación que se le 
encomendaba, esponiondo que en su sen
tir no era procedente con arreglo al r e 
glamento de 17 de mayo de 1665, y que 
los referidos títulos no espresaban con 
claridad los verdaderos límites de la p o 
sesión cuya propiedad se reclama. 

El Oficial letrado de la Sección de F o 
mento impugnó las razones espuestas por 
el Ingeniero, siendo de parecer que se h i 
ciese la rectificación ateniéndose á los 
linderos determinados en el testimonio 
do la ejecutoria de la Real Chancillería 
de Granada, al deslinde judicial practica
do por el Juez de primera instancia d e 

Segura de la Sierra con fecha 17 de di 
ciembre de 1866, y á I03 linderos de l o s 

terrenos colindantes que asimismo se 
mencionan en las escrituras con toda pre 
cisión. El 25 de octubre de 1869 el Ayu n -

tamicnto de Pontones presentó una recla
mación á nombre de aquel vecindario a le
gando derecho al disfrute de los pastos 
que producen los terrenos del Mansegoso, 
como también al aprovechamiento del 
monte bajo. 

Pedido informe á la Diputación provin
cial, manifestó que procedía aprobar la 
rectificación del deslinde practicado ú l t i 
mamente, enateucionáhaberso cumplido 
las disposiciones legales que rigen en la 
materia, sin perjuicio de que quede libre 
el derecho del Ayuntamiento de Pontones 
para ejercitar su acción donde 11 conven
ga, caso de privársele de los aprovecha
mientos que dice se le tienen reconocidos. 

R] Gobernador, en vista de esto dicta
men y estando conforme en un todo con 
él, aprobó el deslinde en cuestión con fe
cha 9 de marzo último, elevando el espe
diente al Miniserio de Fomento para su 
superior resolución. 

Aunque según lo que so desprende do 
la orden de remisión de este asunto, de 
lo que se trata es de saber si está ó no 
bien incluido on el catálogo de los mon
tes públicos como de pertenencia del E s 
tado el titulado del Mansegoso, la t rami
tación dada al espediente es la que es ta
blece el reglamento de 17 de mayo do 
1865 para el deslindo de los referidos 
montes públicos, y no la establecida pa
ra aqnel caso. Atendido esto, aunque la 
providencia del Gobernador de 9 de m a r 
zo último, que aprueba definitivamente 
el deslinde practicado del Mansegoso, 
tiene por su índole el carácter de resolu
ción final en el asunto, no puede decirle 
que forme hoy el estado legal de la cues
tión, porque tratándose principalmente 
de la esclusiou de nn monte del catálogo, 
y estando cometida al Gobierno esta fa
cultad cuando se t rata do montes cuya 
pertenencia se atribuya al Estado, se n e 
cesita una resolnciou del Ministerio del 
digno cargo de V. E. en que así lo decla
re, previa audiencia de este Cuerpo con
sultivo. Examinando el espediente bajo 
este cenceptn, y no acompañándose Jato 
ni antecedente alguno que compruebe la 
propiedad atribuida al Estado del men
cionado monte, mientras que por parte 
do don Franciscu de Paula Ojeda se ofre
ce una prueba cumplida en favor de los 
derechos que sustenta, cree ol Consejo 
que mientras el Estado no tenga títulos 
mas fuertes que oponer á los presentados 
por aquel interesado so está en el caso de 
decretar la esclnsion por lo que al mismo 
toca, sin perjuicio de los derechos que 
elega el Ayuntamiento y que podrá 
hacer valer donde corresponda, toda 
vez que tratándose de una cuestión de 
propiedad no es al Gobierno á quien in -
cumbre decidirla. 

Resta al Consejo hacerle cargo de la 
circunstancia de figurar Ojeda en el ami -
llaramiento verificado en la Municipalidad 
de Pontones para el año económico de 
1864 al 65 con 16 fanegas de terreno en 
el término de Mansegoso, siendo así que 
hoy reclama 596. 

Prestándose este hecho á suponer qne 
ha existido intención mas ó menos delibe
rada de defraudar al Tesoso, y pudiendo 
deducirse de ello alguna responsabilidad, 
bien para el propietario, bien para el 
Ayun tamien to , ó fal vez para ambos en 
cualquiera de estos ^opuestos es indis
pensable poner á salvo los intereses del 
Tesoro, y al efecto procede que por el 
Ministerio del digno cargo do V. E. se 
dé conocimiento al de Hacienda á fin de 
qüó adopte las medidas oportunas con el 
objeto de averiguar lo que haya de cierto 
en el particular, y exigi r la responsabili-
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dad que [corresponda si [hubiese méritos 
para ello. 

En virtud de lo espuesto, y en obser
vancia de lo que disponen los artículos 35 
y 36 del reglamento de 17 de mayo de 
1865, opina el Consejo en conclusión: 

1.° Que procede decretar la esclusion 
del monte Mansegoso del catálogo de lo B 

montea públicos, insertándose en la Ga
ceta la resolución que se dicte. 

2.° Que el deslinde practicado ^ apro
bado por el Gobernador es firme y subsis
tente con arreglo a la r t . 35 del mencio
nado reglamento, no cabiendo contra él 
otro recurso que el que el mismo regla
mento establece. 

3.° Que la resolución que se dicte no 
prejuzga losderechos que alega el Ayun
tamiento, los cuales podrá dicha corpora
ción sustentar, si le conviniere, en la via 
y forma que corresponda. 

Y 4." Que procede que por el Minis
terio de Fomento se dé cuenta al de Ha
cienda de la contradicción que se obser
va entre el númoro de fanegas de tierra 
con que Ojeda figura en el amil 'aramien-
del año económico de 1864 al 65, y las 
que en la actualidad reclama, á fin de 
que se exija la responsabilidad á quien 
corresponda si resultasen méritos para 
ello.» 

Y conformándose S. A. el Regente del 
Reino con el preinserto dictamen, ha dis
puesto se traslade á V. S. para BU cum
plimiento en la parte que le corres
ponda. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos, con devolución dej 
espediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de mayo de 1870.—Eche-
garay.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Jaén. 

QUINTA SECCIÓN 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D . 

En el sorteo celebrado el dia 14 del 
mes actual para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio á doña Agustina Gómez, h i 
ja de don Juan, vecino do Escamilla, 
muerto en el campo del honor. 

Loque se anuncia en este periódico 
oficial, para qne llegae á noticia de la 
interesada. 

Madrid 17 de mayo de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA D E L A DEUDA P U B L I C A . 

Relación número 257 de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes dé )a Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona au to 
rizada al efecto en la forma que previene 
la real orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesurería de la Dirección general d e 

la Deuda, de diez á tres en ^os días no fe
riados, á recoger IOB créditos de dichaDeu-
da que se lian emitido á virtud do las l iqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto do que previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

•Número 
de sulid.i 

de las 
liquidaciones. 

INTERESADOS. 

Madrid. 
117.838 D. MigueMturzaeta. 

Madrid 2 de abril de 1870.—El Secre
tario, José María Mauri.—V.° B.°—El 
Director general Presidente, Heredia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de'primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario don Jacinto Calleja, se sacan 
nuevamente á la venta en pública subas
ta voluntaria, di s casas contigaas, sitas 
en esta corte y su calle do San Mateo, 
la nna señalada con los números 4 moder 
no Santiguo,mauzana 334, que compren
de una superficie de 3147 y medio pies, 
equivalentes á 244 metroa 28 decímetros 
cuadrados, y ha sido retasada en la can
tidad de 12.G00 escudos á rebajar cargas; 
y la otra casa señalada con el número 6 
moderno de dicha calle de San Mateo, que 
hace esquina y vuelve á la do Santa 
Águeda, por la que se distingue con el nú
mero 3 y G antiguo en la misma manzana; 
comprende nna superficie de 7314 pies, 
equivalentes á 567 metres 84 decímetros 
cuadrados, retasada en la cantidad do 
27.500 escudos, á rebajar cargap. Para su 
remate se ha señalado el dia 15 de junio 
próximo, a l a una de la tarde, en la a u 
diencia del Juzgado, sita en el piso bajo 
do la territorial, advirtiéndose no se ad
mitirán posturas inferiores á la cantidad 
en que han sido retasadas, y que en el 
caso de no presentarse postor para las dos 
reunidas, se admitirán proposiciones pa 
ra cada nna en particular. 

Madrid 19 de mayo de 1870.—Calleja. 

803. 

Don Ramón Casanova y Belda, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta villa 
de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

por la Escribanía de don José Bonito y 
Orgaz, penden autos de concurso volun
tario de acreedores á los bienes de don 
Isidoro Ternero y Garrido, vecino que 
fué de esta capital, en los cuales se nom
bró una Comisión compuesta délos seño
res don José González Serrano, don Ra
món Vinader y don Ildefonso de Salaya, 
para que llevaran á efecto el convenio 
celebrado en Junta geueral de acreedo
res que tuvo lugar en 23 de noviembre 
de 1867. Habiendo renunciado dicho ca r -
ho el señor González Serrano, se convocó 
á aquellos á nueva Junta , que se celebró 
en 7 de abril último, á fin de darles 
cuenta de todo lo ejecutado por la es 
presada Comisión y que determinasen lo 
que creyeran conveniente á sus respecti
vos intereses; y no habiendo resultado 
acuerdo por falta de mayoría se proveyó 
en sa vista el auto que á la letra d i 
ce asi. 

Adto.—Visto el resultado que ofrece la 
Junta general de acreedores celebrada en 
esta villa con fecha 7 del corriente, y 
que á pesar de la larga discusión que en 
ella hubo para tomar acuerdo, sobro si 
debia considerarse, mediante el ningún 
resultado obtenido por los señores de la 
Comisión nombrada para la venta de las 
fincas do este concurso, no obstante las 
dos subastas que al efecto habían verifi

cado, terminadas las facultades que para 
ello la fueron otorgadas, sin poder con
seguir convinieran en una solución que 
facilitase la conclusión de este negocio; y 

Considerando que para que pueda r e 
solverse válida y legalmente lá cuestión 
promovida por dos de los señores comi
sionados, es indispesable se discuta p r e 
viamente en el correspondiente juicio; 
hágaseles saber á las partes deduzcan las 
acciones que crean asistirlos, verificán
dolo bajo una dirección los que en la J u n -
ta última opinaron que habían termina
do las facultades de la Comisión para lá 
venta de las fincas, y bajo otra los que 
estuvieron por la negativa, concillándo
se de esta manera la economía de gastos 
y tiempo. El señor don José del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta villa de 
Madrid, lo mandó y firma en ella á 19 de 
abril de 1870.—José del Rio González.— 
José Benito y Orgaz. 

A virtud do esta providencia se ha 
presentado escrito por parte del excelen
tísimo señor Duque de Osuna, su fecha 
29 del propio mes de abril, solicitando se 
admita la indicada ronuncia y se declare 
que la Comisión ha cesado en su cargo, 
por lo que respecta á la venta de bienes 
del concurso y mandar so lleve esta á 
efecto en la forma que para estos casos 
previene la ley de enjuiciamiento civil, 
sirviendo al intento las tasacionss ya 
practicadas, si estuvieren cot.form.es los 
demás interesados, ó nombrándose peri
tos quo hagan nuevos avalúos. 

Y de conformidad con lo acordado en 
providencias de 30 de abril y 6 del actual, 
por el presente edicto se hace saber el 
auto inserto á los acreedores cuya vecin
dad se ignora, previniéndoles que en el 
preciso término de seis dias, los que sean 
vecinos de esta capital y de quince los 
ausentes ó de ignorado domicilio, man i 
fiestan debidamente á este Juzgado si se 
adhieren ó no á la espresada reclamación 
del Excmo. señor Daque de Osuna, y 
que los que sostengan las mismas p r e 
tensiones habrán de litigar unidos y bajo 
una sola dirección. 

Dado en Madrid á 12 de mayo de 1870. 
—Ramón Casanova y Belda.—Por man
dado de S. S., José Benito y Orgaz. 

801 (P. de P.) 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia do fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital. 
Hago saber: Que en la Junta de acree

dores del concurso voluntario de don Fer 
nando Zorzano, celebrada en este dia, 
han sido nombrados Síndicos de dicho 
concurso don Julián Muñoz, don Antonio 
Lozano y don Martin Giménez, vecinos 
de esta villa, domiciliados el primero en 
la calle de Cádiz, casa número 9, cuarto 
tercero, el segundo, calle de la Amnistía 
número 12, y ol tercero en los portales 
dé Santa Cruz número 4, á cuyos síndi
cos, que han tomado posesión de sus car
gos, so hará entrega de cuanto corres
ponda al referido concursado. 

Dado en Madrid á 14 de mayo de 1870. 
—Francisco García Franco. —Por man
dado de S. S., José F . Clemente. 

802 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En la villa de Madrid á 14 de mayo de 
1870. El señor don Manuel Cortés, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma: Vistosestosautos, que h 

a 

seguido por los trámites de un incidente 1 

don Pedro Sánchez Pavía contra don Aga-
pito González Callejo y con citación del 
Promotor fiscal, sobre que al primero se 
le mande defender por pobre. 

Resultando que el citado don Podro 
Sánchez Pavia, durante el término de 
prueba ha practicado lá testifical, justifi
cando que vive solamente del eventual 
jornal que g a n a á su oficio de confitero. 

Considerando que según lo expuesto 
el don Pedro Sánchez Pavia se encuentra 
comprendiio en el núm. l.° del art . 182 
de la ley de Enjuiciaminto civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber logar á la defonsa por pobre so 
licitada por don Pedro Sánchez Pavia , 
mandando en su virtod so le defienda 
como tal y en la clase de papel corres
pondiente, con los demás derechos que le 
concede la ley, sin perjuicio de lo que 
disponen los artículos 199 y 200 de la c i 
tada ley. Pues por e3ta mi sentencia, así 
lo pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
Cortés. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
sentencia anterior por el señor Jaez que 
la firma, estando celebrando audiencia 
particular ordinaria hoy 14 de mayo de 
1870.—Doy fé.—Sinforiano V. Revilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud do p rovidencia del señor 
don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de faera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por e 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza, por una vez y término do t re in
ta dia, á María Berrocal y Sam, para que 
comparezca en la audiencia de S. S., s i 
ta en el piso bajo de la territorial, á a m 
pliar la indagatoria, que tiene prestada 
eo la causa criminal que contra la mis 
ma se sigue por escándalo; apercibida, 
que de no verificarlo se sustanciará el 
procelimiento en su ausencia y rebeldía, 
y la parará el perjuicio que haya logar . 

Madrid 15 de mayo de 1870.—Geróni-
mo Montesinos. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia deldistrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza al que sé crea con derecho á un 
fardo de arpilleras que el dia 1.° de mar 
zo último, á las cuatro de la mañana, fué 
aprehendido á un sujeto llamado F r a n 
cisco Fernandez y Alvarez, frente 
Museo de Pinturas, cuyo fardo tiene un 
rótulo que dice «á don Miguel Poal é h i 
jea.—Tarrasa,» sobre lo cuál so s igue 
causa de oficio contra el esprosado F r a n 
cisco por sospechas de hurto, para que 
comparezca inmediatamente en la a u 
diencia de S. S., sita en el piso bajo de lá 
territorial, á hacer la reclamación corres
pondientes. 

Madrid 17 de mayo de 1870.—Geróni
mo Montesinos. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, Be cita, llama y 
emplaza á Esteban Ángulo, para que in
mediatamente comparezca en la audien
cia de S. S , sita en el piso bajo de la t e r -
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ritorial, para evacuar una cita hecha por 
Francisco Fernandez y Alvarez, en la 
cansa criminal que de oficio se sigue con
tra el mismo por sospechas de hurto de 
un fardo de arpilleras. 

Madrid 17 de mayo de 1870.—Geróni
mo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor don Pascual Yagüe, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, se cita, llama y emplaza á Cefe-
rino Siró Pérez, hijo de Juan y de Teresa, 
natural de la parroquia de Melleza, con
cejo de Salas, provincia de Oviedo, de 
42 años de edad, soltero y de profesión 
cochero, para que dentro del término de 
nuevo dias, que por primer edicto y p re 
gón se le señala, se presente en la cárcel 
de Villa, á responder a los cargos que 
que contra el mismo resultan en la causa 
que se le sigue por hurto de un conejo. 

Madrid 26 de abril de 1870.—Yagüe.— 
El Escribano actuario, Ramón Clemente 
y Lázaro. 

Juzgado de'primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Licenciado don Zacarías Bermejo, Juez 
de paz é interino de primera instancia 
de f»sta ciudad de Alcalá de Henares, 
por enfermedad del propietario. 
Por el presente primer edicto llamo, 

cito y emplazo á Pedro Herrera Pérez, 
natural del Moral de Calatrava, vecino de 
Madrid, calle de Toledo, número 127, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo
letín Oficial do Ja provincia, se presante 
en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se sigue por lesiones á G r e 
gorio Regidor; apercibiéndole que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 19 de ma
yo de 1870.—Zacarías Bermejo. — Por 
mandado de S. S., Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Pablo Fernandez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Chinchón y su 
partido, refrendada por el actuario, se ci
t a , llama y emplaza á Juan Ramírez Al
coba, vecino que dice ser de Madrid, p a 
ra que en el preciso é improrogable tér 
mino de treinta días, que como único 
plazo S 3 le concede, se presente en este 
Juzgado á responder de ios cargos que le 
resultan en causa sobre harto de un bur 
ro, de la propiedad de don Cosme García 
Retamero, advirtiéndole que si no com-
pareH'jre le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y se encarga á las Autoridades del 
punto en que sa encuentre, se proceda á 
la busca y captura, y prisión del proce
sado y su remisión á estas cárceles con 
toda seguridad. 

Chinchón 16 de mayo de 1870.—Vale
rio Villalobos López. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcamero. 

En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza por término de quince dias, á 
José Diaz Cnrquejo, entendido también 
por Francisco Regalado de la Flor y á 
Felipa Barreño y Ruiz, á fin de que com

parezcan en este Juzgado á prestar d e 
claración en causa por rapto y falsedad; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Navalcamero 16 de mayo de 1870.— 
Ramón Cano Manuel.—Por su mandado, 
Ramón Sánchez de Ocaña. 

Juzgado de paz del partido de Valde-
laguna. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaría del J u z 
gado de paz de esta villa de Valdelagu-
na, la cual sa proveerá con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes competentemente do
cumentadas en este Juzgado, dentro del 
término de treinta dias, á contar desde 
la fecha: pasado dicho tiempo, sera pro
vista la dicha plaza. 

Valdelaguna 3 de mayo de 1870.—El 
Juez de paz, Santiago López. 

Fiscalía militar. 
Don Luis Pulgar y Rodríguez, Capitán 

graduado Teniente de la 4 . a compañía 
del primer tercio de la Guardia civil. 
Hallándome instruyendo causa contra 

el cabo primero que fué del escuadrón del 
mismo tercio Guillermo Gómez Escobar, 
por el delito de haberse desertado con dou 
Joaquín Elío , Marques de las Hormazas, 
al conducirle preso desde Madrid á Cá
diz, sin que se sepa su paradero, y usan
do de las facultades qte S. A. el Regente 
del Reino tiene concedidas on las Orde
nanzas generales del Ejército á los Ofi
ciales del mismo, llamo, cito y emplazo 
por este tercer edicto y pregón al referido 
cabo primero Guillermo Gómez Escobar, 
para que en el término de diez dias, á 
contar desde la fecha do la inserción de 
este edicto en el Boletín Ojicial del cuer
po, se presente en el cuartel llamado de 
Pages, que ocupa la fuerza del tercio en 
Madrid; en la inteligencia que de no com
parecer se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía, sin mas llamarle ni em
plazarle, por ser así la voluntad de S. A. 
el Regente del Reino . 

El Pardo 10 de mayo de 1870.—Fíjese 
y publíquese para que llegue á conoci
miento del interesado.—Luis Pulgar y 
Rodríguez.—Por mandato de dicho señor. 
—El Escribano, Cristóbal Camacho Car -
rion. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

Con superior aprobación de la excelen
tísima Diputación provincial, el domiu-
go 5 del próximo mes de junio tendrá 
lugar en la casa Ayuntamiento, desde 
las doce á la una de su tarde, el arriendo 
por tes años, que principiaran el 24 del 
referido mes, de la venta da Majaserra-
nos, del común de vecinos de esta villa, 
denominada Ventorrillo, situada en la 
carretera de Madrid á Segovia, al pié del 
puerto de Navacerrada, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento y acto 
del remate. 

Lo que se anuncia llamando licita— 
dores. 

Cercedilla 15 de mayo de 1870.—El 
Alcalde, Cirilo Herrera. 

Alcaldoa popular de Perales de Tajmla. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la contribución 

territorial en esta villa, para el año eco
nómico de 1870 á 71 , se halla espuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez dias, para 
oir de agravios. 

Perales de Tajona 18 de mayo de 1870. 
—El Alcalde,José F. Bncero. . 

Alcaldía popular de Rivatejada 
Se halla concluido y es puesto al p ú 

blico en la Secretaría da este Ayunta
miento, por término de ocho «días, el 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
de este distrito, que ha de regir en el año 
próximo de 1870-71, á fin de que los con
tribuyentes se enteren y hagan las recla
maciones de agravio que á su derecho 
convinieren. 

Los señores Alcnldes de Valdetorres, 
Talamanca, Fuente el Saz , Valdeolmos, 
Fresno de Torote y Valdeavero, se servi
rán dar publicidad en sus respectivas l o 
calidades á este anuncio. 

Rivatejada 16 de mayo de 1870. 

Alcaldía popular de Galapayar. 
Hallándose practicando este Ayunta

miento, la declaración de soldados, en 
virtud de la circular del Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación de 7 del a c 
tual, se cita al mozo sorteado con el 
número 1, Lucio García San Juan, p i ra 
que se presente á dicho acto el dia 22 del 
corriente raes, á las once de su mañana, 
en la casa de este municipio. 

Galapagar 16 de mayo de 1870.—El 
Alcalde, Ignacio Martiuez. 

Alcaldía popular de Campo-Real. 
Se cita, llama y emplaza, al mozo Rai

mundo Rodriguez Rosi, soltero, de 20 
años de edad, natural de esta villa, hijo 
de Isidoro, difunto, y Mónica, viuday ve 
cina de la misma, comprendido en el alis
tamiento y sorteo de este año, en el cual 
le cupo el núm. 8, cuyas señas persona
les se citan á continuación, para que el 
dia 29 del corriente se presente en esta 
Alcaldía á fin de conocer las condiciones 
de aptitud legal para el servicio militar, 
y que esponga lo que á su derecho pueda 
convenir; en la inteligencia, que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que h a 
ya lugar y que la ley determina. 

Campo-Real 15 de mayo de 1870.—Sa-
lustiano León. 

Señas personales. 
Su estatura de un metro 33 cent íme

tros, pelo castaño, ojos pardos, nariz r e 
gular, labios gruesos, barba nada, cara 
redonda, color bueno. 

' > 

Alcaldía popular de La Huevee. 
Hallándose incluido en el alistamien

to do este distrito para el cupo del p re 
sante año el mozo Leandro Alonso y Ba-
querizó, huérfano de padre y madre, n a 
tural del agregado Umbralejo (provin
cia de Guadalajara, partido de Atienza), 
cuya residencia actual se ignora, y no 
habiéndose presentado ante esta corpo
ración según se le tenia prevenido por 
diferentes disposiciones al acto del sorteo, 
asi como tampoco el dia 15 del actual á 
la declaración de soldados, á responder 
del núm. 1, que lo correspondió en suerte, 
por el presente se le requiere, cita, llama 
y emplaza por última vez y tiempo i l i 
mitado para que se presente ante dicha 
corporación á la mayor brevedad á ser 
tallado, y esponga cuantas razones tenga 
en su favor para ser excluido del servi
cio de las armas; y en otro caso se perso
ne ante el Consejo provincial el dia de la 

entrega en Caja; y se le advierte, que si 
no lo verifica en uno ú otro punto, se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que es consiguiente,ácuyo efecto y cum
plimiento suplico y encargo á las Auto
ridades, asi civiles como julicialos, lo h a 
gan saber al susodicho Leandro, en cuyo 
punto se hallase, dándome el oportuno 
aviso en caso afirmativo. 

La Huerce 16 de mayo de 1870.—El 
Alcalde, BernardoRilado.—El Secretario, 
Juan Robledo Gómez. 

ANUNCIOS. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q E E 

F U E D E LA C O R O N A . 

Por acuerdo d i esta Dirección genera^ 
so sacan á pública subasta 72 arrobas do 
lana en sucioá vellón cerrado, proceden
tes del esquileo verificado en el presente 
año, del ganado existente en la posesión 
de la Casa de Campo, cuyo acto tendrá 
lugar en este centro directivo el dia 25 
del corriente mes, á la una de su tarde. 
El pliego do condiciones se hallará de 
manifiesto á los Imitadores que quieran 
tomar parte en la subasta en dicho punto. 

Madrid 14 de mayo de 1870.—El Di-
rector genera!, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública y doble subasta en un 
solo lote, todo el material que constituye 
la botica del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjucz; el acto tendrá lugar 
simultáneamente en este centro directivo 
y en la Administración de aquel sitio, el 
dia 24 del corriente mes, á la una de su 
tarde. La tasación pormenorizada de los 
medicamentos y efectos, sa hallará de 
manifiesto en dicha Administración, y el 
pliego de condiciones en ambos puntos. 

Madrid 10 de mayo de 1870.—El D i 
rector general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se procede el arrendamiento en subasta 
pública, del tejar llamado de Fuente la 
Reina y horno de ladrillo, contiguo en e l 
sitio del Pardo, bajo el tipo de 774 escu
dos. El acto se celebrará simultáneamen
te en este centro directivo y en la Admi
nistración del sitio, el dia 24 del actual, 
á la una de su tarde. El pliego de condi
ciones estará de manifiesto en ambos 
puntos. 

Madrid 14 de mayo de 1870.—El D i 
rector general, José Abascal. 

CONSTITUCIÓN DE 1869. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publicó la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos á los A j u n t a 
mientos de esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de diebo Código, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 2 5 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27 , p r in 
cipal. 

Editor, D. Juan Antonio Garda 
lmp. del nnsmo, Corredera Baja üe S. Pablo 27. 
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